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E L  P R O C U I i A D O R  G E N E R A L

D EL RET r  DE L A  NACION.

Lunes 17 de Octubre de 1814.
Santa HeduvigLs Viuda. =  Quaurua Horas en ía ¿g 

¿'ua Igiuctft
V I V A  F E R N A N D O .

¿jíj ik

Articulo comunicado.

Sr. Procurador general del Rey y  de la nación; 
niuy señor mío y amigo ; bien sabe V. el reirán 
qüe dice cada loco con su tema, pues la mía de al­
gún tiempo á esta pacte, es de empeñará V. á que 
inserte en su apreciable periódico algún cuento, chis­
te ó anédocta graciosa. Sin embargo de que V. tra­
te de unas materias graves, serias, útiles y aun ne­
cesarias en estos tiempos, me parece que de quando en 
quando debería V. ( como se lo tengo dicho ya en 
otra ocasión) procurar el divertir á sus apasiona­
dos y demás lectores: por lo mismo tengo que con­
tar á V. un paso muy gracioso y bastante reciente, 
poniendo por testigos á los varios sugetos que pre­
senciaron como yo el hecho que v o yá  referir á V.

El domingo 23 de Setiembre próximo pasado, 
hacia las II de la mañana, dos amigos m«os me de­
tuvieron en la calle de la Magdalena, y casi en fren­
te de la casa del marqués de Perales; á poca distan­
cia de nosotros había unas gallinas con su gallo 
que estaban tomando el sol. Mientras estábamos 
hablando , viene corriendo un soldado, y sin re­
pararlo, tropieza con una gallina, y las demas se al- 

» el gallo, irritado de lo que este militat 
nuciese petmrbado á su serraiUto, corre detras de él.
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S2 lira van.is-veces á este perturba^íor, picándole 
ya ea el P-intalon , ya en la casaca, y je persigue 
hasta la hiente de Relatores: el soldado sin S  
caso siguió su camino hasta que el gallo, que se ha­
cia cada vez mas insolente á causa de la indiferencia 
ó desptecio de aquel militar , se'encaró á su enemi­
go haciendo ademan de querer tirarse á sus ojos; 
entonces el soldado le dá un buen puntapié??^ 
tita en alto, y  se mete por la calle de los Remedios: 
el gallo aunque-bien escarmentado, crevó haber 
conseguido una victoria señalada, pues se echó áca- 
carea r̂, y  tué a reunirse con sus gallinas.
rh que presenciaba, así c®mo otros mu­
cho., aque combate singular, dixo-: "  vaya que el ga­
llo es insóleme; aunque fuera ¿:¿>era¡, no serla ñus 
temoso en querer proseguir una lucha tan desigual, 
l^astima es que no se encuentre aquí algún pe: i. di t̂a 
nuevo para recoger esta anécdota;ya tendría coa que 
t ivertir a sus subscriptores.... ” Yo que no soy perio­
dista , m Dios que Jo crio , la reccví, señor Pro­
curador , para comunicársela á V., á Hn de que si lo 
nene a bien la inserte en su periódico, ínterin man- 
Gc V. a su apasionado. =  L. F . D .

O T R O .

Señor insigne Procurador de nuestro bien : son 
IM útiles al servicio de Dios y  provechos de estos 
reyncs el periódico de V .y  la Atalavadela Mancha, 
que SI yo mandase no tendrían ñn. En otros tiem­
pos no se podía chistar sitj tener á un hombre por 
insultante y  atrevido. ¿Qué mas puede desear un buen 
R ey, SI no que se ilustren las ideas, se mejoren las 
costumbres y  se viva en paz y  en gracia de Dios? 
Esto se consigue continuando los dos periódicos’ 
Vds. mismos convidaron á los sabios á que con  ̂
tribuyesen con sus luces. Vds. han cumplido fielmen-

i*
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?U5 palabras Háblese cnn .
C'-ida mío diga su parecer ^ jtJ'í^jo.
M perdido. iMüchas obras á h í  acomoda, nada

erpdblicS" '=‘̂ ” tentaré con 'una.

--“ o»» q'«
'̂facion de In. i f .  » Que la ceie-

de la pasión
consortes, lô  Pf'^cipjos cristianos , los
P*^ocoa.nor V los nietog viven llenos de recí!

- P - l -  . sin .̂ = l’ ó '

^ S d ,r|,o r un7bv " n r '" '
^na delicada íez l de
pronto dá al inr.i’  desenvoltura chocanf-

y  de su d e i i í o . V n i n d i s c r e -  
*̂ >Of garbo, ó por unas „ elegido por un extc- 

“'orará su^ílígaSdff-'^^ Posti^as^n breve dá

no consultas tus d^J miserable juventud si
r !“ - - “ a ;r  >n.s t ;A infinitos H fortuna !

íf^fP'"m ísinias^eyes " ‘̂ ^rrido con
gloso inmortal Gados 1 m " ° '  «1 re-

Jene de jubilo ai tenL^^ ""'^moria. y  o me
V ^ Z Z Z ' Z ^ ’  ¿î  qne dedeos
mentt ¿ f  , ciando " S " ?  na del arci-
nio shZ^  ftm ilia an ’ «rave-
mosa V u "•''^"Cimienío de sus '^^rrinio-
á los hür.  ̂^riantos trabkio. • P‘*drcs. ¡Ah ley her- 
vancii í r^muiia au /n ] '̂omdo á los, paJies y  
tanri 'i hemos visto en obser-

arias causas del J - e l  mpdo de sus- 
disenso, ni podían ser masjus.
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tas , tií mas acomcdaclas, ni que mejores efectos ha­
yan surtido. Todo lo m uda, todo lo tia^teína el 
tiempo. Coa el tiempo se mudan y se aluiaa las 
ideas.

O yo no lo entiendo , ó causó en el reyno una 
sensación la mas notable el posterior R' âl decreto 
de Abril de i8o^ Por e l, ni los hijos de familias 
menores de veinte y cinco años, ni las hijas me­
nores de Veinte y  tres pueden contraer matrimo­
nio sin licencia de su padre, quien en caso de 
resistirlo no estará obligado á dar la razón , ni á 
€xp] icar la causa del disenso. Primer extcemoicum- 
plidas aquellas edades, los hijos ó hijas podrán casar­
se á su arbitrio sin necesidad de obtener ni pedir con~ 
sejo, ni consentimiento á sus padres. Segundo extre­
mo : en uingiiu tribunal se admitirán demandas de 
esponsales , sin estar prometidos por escritura públi­
ca. Tercer extremo.

Yo me llenaría Je placer en disertar sobre los tres 
puntos de esta ley , que todavía rige, con toda aque­
lla extensión de que son susceptibles las numerosas • 
ideas que me ocurren en la materia. La angustia . 
de un artículo comunicado no lo sufre. D iié de  ̂
paso. La absolut.a prohibición que se pone á jos hi« {- 
jos é hijas para casar antes de los veinte y  cinco y 
veinte y  tres años, atribuye al padre un poder no 
racional y justo i qoal les concede la naturaleza y 
las leyes, sino despótico. Padre habrá tan báibaro 
que por no desasirse de una legitima materna ó pe­
culio, adventicio de su hijo , le impedirá un 
miento ventajoso. Y si le resiste ?en qué razón di­
vina y humana cabe que no esté obligado á dar ra-■ 
zon de su pecaminoso disenso ? Será sin duda 
que sic 'volo f siejuheo, sit pro ratione voluntas. - 
V. me diera en los hijos siempre yeiros en sus cu- { 
CCS, y  en los padres siempre aciei'cos ea resistir o>i

}

I
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convendría Esto es imposible , porque en unos y 
otros hay de todo. Que los romanos die^n a los pa­
dres el jus viSíB et rnscis sobre sus hijos, fue un abu- 
s^ de la potestad paternal. Este nnsnto abuso coh- 
io yo de^la ilimitada facultad de negar, poique se 
les a U ja  , 4 sus hijos la facultad de casarse racr^ 
nalmente , sm otra razón que la del atributo de pa­
dres. ,C on qué bastados ^

" r s l í v o r d e  ¿  voluntad"^de sus padre^ y estos les 
han de estorbar unas bodas, de donde 
dda la felicidad eterna? i He
se funda en que al padre no le da a g ‘ 
decido esta le y , mas jamas he po i>.o f

Si en este primer extremóse resiste ,i_quanto
se resiste en el segundo'El 
que cumple los veinte y  cinco anos, y . . 
la férula de un padre caprichudo, ° 
y  al día siguiente ya puede pasar «1 contrato mas 
tremendo, que le hade llevar 4 la tehcidad, 
perdición eterna, sin obtener la licencia nt aun e 
consejo de su padre, i Qué contraste! jCon que ui 
hijo de un marques, de un abogado, de un .comer­
ciante , puede contraer matrimonio con una hija ue 
un zurrador, ó de un mesor^sro, sin que lo sepa 
•padre? Para el padre, 4 quien el cielo dio hüos,es 
tan amarga esta doctrina, que por biien esu-mago 
que tenga, nunca podrá digerirla. a es o a 
venido 4 parar los desvelos de los padres? j o -i 
do V. decir , que un padre
bija se casan , y el padre oo lo sabe, j  E*. día »n 
délos veinte y  cinco años es ,un dé̂ p̂ 'ta ? y ’ 
piídos al siguiente , es un trasto virjo, que no ‘ 
rece que el hijo de cortcMa le diga que f  ,  ̂
acaso con una ramera! |Ah ui'd>-gra 
délos solícitos padres! i Ah sudores iiitfuctuosos.
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<Ah importunas viVilías 1 ■ Au . .  
tunados padres !; Vosotras' habeos ^
yernos que entren por ventur' á nueras ó
desgraciadas vuestras fandl'S"

2 t que dirá V. del r^rr^^r
<3«e signe en observancia'  Con
ra todos los decretos pontiHcios tn tier^
^-^ponsales. j Pero ah - En Jos
« o  „l V pe e/rra™  *  '^ " ‘' “3'
n^atnm onios, dice eí V am óS "Los
aconsejar.» ?Y quién ha n e í  ? ^an de
dad sen,eJante^^No t  " una ver-
no  d ig a , que ei hombre deh i r  " ‘..''""dnica que 
p lir Jo >jue sériay  deiiberada 'jin f á cum -

una casa, u n ^ m u / ó , ^  í’^ - c t e .  Se ajus-
j c  retracta.. .  pievto aí canto Fs‘
p t  al pen iten te , y  tal vez col,' f  obJii
g 'o . . . .  £ s ío so h  exceptúa /  del Jíti-
«Jas veces se contraen I to s  c o í i T ”"‘' í " " ”  ^as 
Es indecorosa Ja celebración de . n 
supone veleidad en los esposos , quó
íura... rü M ica ...a n teescriW  ^ Escrz-
contrato. En mi vida lo h r  ■ »̂ o hay
expidió la ley dicha tn Jo que si*

‘̂^^^orumcornuafur,eT'l^"''%

«atan bodas, y  después de > si Sp

Ps «  de ios e f S c f ,  “
se dieron. Este en  ., ó a una liga m.,.

salgan malos los m í f im o n ts  " '’s"'"’'
'“ > SI para con-
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traerlo? hny plryto. Luego deben salir buenos todos 
los que se hiciercu sin liligio. ¡Qué error tan cta- 
SO', de que nos abre los ojos una experiencia de 
todos los siglos,.,! S in o  hay Juicio, si no hay te- 
nior de Dios, si no hay buena educación , si el hom­
bre se casa por ia hermosura,flor delicada, y que 
dura poco tiempo; si la muger se casa por la pre­
sencia pellejal dtl marido y  no hay otros fines mas 
rectos que santifiquen el enlace, los mas de los 
nmrinionlos salen malos. Para llamar yo un ma­
trimonio bueno he de ver, que el marido y la 
mugvr en obras, en palabras, en deseos, en todo, 

0 0 significan la unión de Cristo con su iglesia, 
gracia, todo paz, todo dulzura, 

tte dicho mi sentir muy en compendio. Si qua- 
y si n o , con él me quedo; mas 

hiv, placer, de que en estos particulares
»ará son del mismo , y  que jamas de-
iias su  ̂ Yi'  ̂ Órgano de las cosas bue-
~ J ‘ y  G apasionado que á V. B. 1 . M.

n o t i c i a s  E X T R A N G E R A S .

te *S Setiembre. El dia n  del corrien-
Camon pasar por aquí al señor duque da
Ies í l  «"« ‘stro de S. M. el Rey de Nápo-
á much« de Bataille;
cipe de T a n p v ° " ^ ^ de S. A. el prín- 

deS M ministro de relaciones exterio-
«lador Rnff:’  ̂ Francia, y al señor comen-
quc vienen . einbaxador de S. M. el Rey de Sicilia,

Kcy dy p \^ae Setiembre. La partida de S. M. el 
dw 20 dee !̂-»  ̂ Viena se verificaiá fixamente el 

bies. El Rey ,de hacia también
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algunos pre{»rativos.que indicaban su salida próxi- 

-n ia ^ l palacio de Fredrichsthal en-las inmediacio­
nes de Bei'lia. Los pareceres acerca de la suerte fu­
tura de este monarca están todavía .muy discordes. 
La noticia de su abdicación está hoy disputada, y  
aseguran .que todas las autoridades del rey no de 
Saxonia practican las diligenuas mas eficaces para 
obtener que vuelva á tomar el gobierno de sus es­
tados. La milicia y  los voluntarios de Saxonia se 
han restituido á sus hogares; pero aquella estará 
pronta á reunirse á la primer órden que reciba.

Ei lord Castlereagh ha sido muy favorablemente 
recibido del Rey y de Ja familia real de Baviera 
en Nymfemburgo, y  ha tenido el honor de comer 
con bS. MM.

Se sostiene la voz de que tendremos estados 
provinciales en el grande ducado de Badén , á con­
secuencia de los principios que se adoptarán en el 
Congreso de Viena para Ja futura organización de la 
Alemania.

Ríoí í o U r í a  m od ern a.

Eli el sorteo décimo , que se celebró ei dia 5 de Octubre , sa­
lieron los premios mayores á ios números siguientes:

t

NUMEROS. VREMIOS. COtBCTURIA.
360a...................  Sooo. ps. fs.....  en SerílU.

19270.........
ÓS9I... .....
3*t3.........
6747.........
34*5.........
;i5o£....... .

13990.......
18106....................  500..

4000.... ..........  en Cádii
2000.........  en ídem.

...............  en ídem.
1000...............  en ídem.
500...............  en ídem.
500..........  en ídem.
500...............  en Madrid.

enMálaga.

POR DON FRANCISCO MARTINEZ D ÍV ILA ,
IMPHESOR DE CÁMARA DB S. M.

Con Hernia del Exemo. Sr. Capitán General.
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